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ACTA ORDINARIA No5686 (54-2021) 

 

Acta número cinco mil seiscientos ochenta y seis correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por el Consejo Nacional de Salarios a las a las dieciséis horas con cinco minutos 

del seis de diciembre del dos mil veintiuno. Esta se efectúa bajo la modalidad de 

Teletrabajo/Virtual, mediante la herramienta Zoom, debido a la emergencia sanitaria 

provocada por el COVID-19. Es presidida por el señor, Luis Guillermo Fernández Valverde, 

con la asistencia de los siguientes directores: 

 

POR EL SECTOR ESTATAL: Luis Guillermo Fernández Valverde (conectado desde 

Moravia), Zulema Vargas Picado (conectada desde San Rafael de Heredia), Gilda Odette 

González Picado (conectada desde Hatillo) y José Ramón Quesada Acuña (conectado desde 

Coronado).  

POR EL SECTOR LABORAL: María Elena Rodríguez Samuels (conectada desde 

Guadalupe), Albania Céspedes Soto (conectada desde San José centro) y Dennis Cabezas 

Badilla (conectado desde Cartago). 

POR EL SECTOR EMPLEADOR: Frank Cerdas Núñez (conectado desde San José 

centro), Rodrigo Antonio Grijalba Mata (conectado desde Santo Domingo de Heredia) y 

Marco Durante Calvo (conectado desde Tres Ríos, Cartago). 

DIRECTORES/AS AUSENTES: Edgar Morales Quesada y Martín Calderón Chaves, con 

su debida justificación. 

SECRETARIA: Isela Hernández Rodríguez (conectada desde Heredia).  
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INVITADOS: María Gabriela Valverde Fallas, directora ejecutiva del Consejo de Salud 

Ocupacional; José Daniel Durán Artavia, asesor legal del Consejo de Salud Ocupacional; y 

Mónica Monney Barrantes, asesora en salud ocupacional. 

 

CAPITULO I. REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión No 5686-2021  

1. Aprobación de las actas Nº 5684 del 22 de noviembre de 2021 y No 5685 del 01 

de diciembre de 2021.  

 

2. Asuntos de la Presidencia 

 

• Audiencia a la señora, María Gabriela Valverde Fallas, directora ejecutiva 

del Consejo de Salud Ocupacional, en ocasión de la revisión de los salarios 

mínimos para las labores pesadas, insalubres y peligrosas.  

 

• Reprogramación de la sesión extraordinaria para continuar con el proceso de 

la Revisión de la Metodología para la Fijación de los Salarios Mínimos en el 

Sector Privado Costarricense para el 14 de diciembre  

 

3. Asuntos de la Secretaría 

 

• Borrador de consulta a la Dirección Jurídica del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social en torno a las labores consideradas como pesadas, 

insalubres y peligrosas.  
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4. Asuntos de los/as señores/as directores/as. 

 

• No hay.  

 

ACUERDO 1. Se aprueba, por unanimidad, el orden del día de la sesión N°5686-2021.  

 

CAPÍTULO II. APROBACIÓN DEL ACTA Nº 5684 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 

2021 Y No 5685 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2021.  

 

ARTÍCULO 2. Lectura y aprobación del acta No 5684 del 22 de noviembre de 2021 y           

No 5685 del 01 de diciembre de 2021.  

 

El presidente de este Consejo, Luis Guillermo Fernández Valverde, da la bienvenida al resto 

de los señores/as directores/as y somete a votación las actas No 5684 del 22 de noviembre 

de 2021 y No 5685 del 01 de diciembre de 2021.  

 

ACUERDO 2  

Comentadas las actas e incluidas las observaciones, los señores/as directores/as convienen 

en su aprobación. Del acta Nº5685 se abstienen los directores/as Dennis Cabezas Badilla y 

Marco Durante Calvo, por encontrarse ausentes con su debida justificación.  

 

CAPÍTULO III. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA 

ARTÍCULO 3 
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Punto 1.  Audiencia a la señora, María Gabriela Valverde Fallas, directora ejecutiva del 

Consejo de Salud Ocupacional, en ocasión de la revisión de los salarios mínimos para las 

labores pesadas, insalubres y peligrosas.  

 

El presidente de este Consejo, Luis Guillermo Fernández Valverde, recuerda que, en 

reuniones previas, los representantes del Consejo de Salud Ocupacional han sostenido que 

ellos no tienen por qué establecer si una actividad es pesada, insalubre o peligrosa. También 

que existe un pronunciamiento de la Dirección Jurídica del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social, en el cual se indica que el Consejo de Salud Ocupacional (CSO) debe establecer 

cuáles labores son pesadas, insalubres o peligrosas. Además, que el ex Ministro de Trabajo, 

Steven Núñez Rímola, informó a ese Consejo que ellos deben establecer dichas labores. Sin 

embargo, añade, en el CSO sostiene que no deben hacerlo y que eso ha generado 

incertidumbre jurídica al sector empleador, debido a que se desconoce cuáles actividades se 

catalogan como tales.  

 

El presidente de este Consejo, señala también que el Consejo Nacional de Salarios definió, 

desde hace años, que quien labore en actividades pesadas, insalubres y peligrosas deben 

recibir un salario adicional equivalente a la sexta parte de la jornada normal para un 

Trabajador No Calificado. Asimismo, manifiesta que este Órgano es la máxima autoridad en 

materia salarial y que el mismo tiene la facultad de pagar salarios diferenciados por zonas 

geográficas, de conformidad con el precepto constitucional brindado a este Consejo. 

Adicionalmente dice que en el pasado existió una lista taxativa en la cual se especificaban 

diversas actividades consideradas como pesadas, insalubres y peligrosas, que esta se eliminó 

porque esa materia no es competencia del Consejo Nacional de Salarios y porque la misma 

estaba desfasada.  
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Seguidamente, el presidente de este Consejo, autoriza el ingreso de los señores/as 

invitados/as: María Gabriela Valverde Fallas, directora ejecutiva del Consejo de Salud 

Ocupacional; José Daniel Durán Artavia, asesor legal del Consejo de Salud Ocupacional; y 

Mónica Monney Barrantes, asesora en salud ocupacional. 

 

La secretaria de este Consejo, Isela Hernández Rodríguez, da la bienvenida a los señores/as 

invitados/as y cede la palabra al señor, Luis Guillermo Fernández Valverde, quien le solicita 

a los señores/as directores/as que se presenten.  

 

Finalizada la ronda de presentaciones, el señor Fernández Valverde, manifiesta que el 

Consejo Nacional de Salarios sabe bien que la definición de las actividades pesadas, 

insalubres y peligrosas compete al Consejo de Salud Ocupacional, lo que no debería ser por 

medio de una lista taxativa.  

 

De seguido, los señores/as invitados/as se presentan e indican que el Consejo de Salud 

Ocupacional emitió un criterio en relación con este tema, el cual fue oportunamente 

compartido con el Consejo Nacional de Salarios. De igual forma, manifiestan que el señor, 

José Daniel Durán Artavia, realizará una presentación en relación con los argumentos, 

competencias y el motivo por el cuál mantienen su posición en torno a las labores pesadas, 

insalubres y peligrosas, dentro del marco de otorgar un incentivo salarial. 

 

De inmediato, el señor, José Daniel Durán Artavia, comparte en pantalla la siguiente 

presentación en power point, la cual debe leerse de izquierda a derecha. Según indica, la 

perspectiva del Consejo de Salud Ocupacional es muy técnica y se centra en la salud 

ocupacional.  
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En relación con la presentación anterior, el señor José Daniel Durán Artavia, enfatiza que el 

Consejo de Salud Ocupacional no puede levantar una lista de las labores pesadas, insalubres 

y peligrosas. Esto porque todas las ocupaciones tienen algún grado de riesgo o peligrosidad 

para la salud o seguridad de las personas, de conformidad con las condiciones en las que estas 

se ejecuten.  

 

En ese sentido, menciona que se ha evidenciado que algunas personas, con la finalidad de 

recibir un plus económico, guardan silencio en relación con riesgos en sus trabajos tales como 

jornadas extenuantes, labores pesadas, insalubres y peligrosas. También que otras personas 

trabajadoras no denuncian porque piensan que, al estar recibiendo un incentivo económico, 

se tienen que quedar calladas.  

 

Según dice el señor Durán Artavia, es importante enfatizar en los ejes de la prevención y la 

protección para evitar exponer a las personas a actividades pesadas, peligrosas e insalubres. 

De igual manera, que las actividades insalubres, peligrosas y pesadas, deben ser compensadas 

con el mejoramiento de las condiciones de salud ocupacional y nunca en función de un 

intercambio de la salud por un salario diferenciado. 
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De igual forma, expresa que los estudios que realiza el Consejo de Salud Ocupacional se 

establecen en función de determinar cuáles trabajos o centros de trabajo son insalubres y 

cuáles son peligrosos, en concordancia con lo establecido en el artículo 294 del Código de 

Trabajo, por lo que dichos estudios no incluyen la determinación de labores pesadas. 

 

Al respecto, manifiesta que la determinación de las actividades pesadas le corresponde a la 

persona empleadora, de conformidad a lo establecido en el artículo 282 Código de Trabajo, 

y que el CSO no tiene potestades legales para determinar las labores pesadas en función de 

brindar un incentivo salarial. 

 

Finalmente señala tres recomendaciones que son:  

 

1. Eliminar de toda normativa, presente y futura, cualquier referencia similar a lo 

establecido en el segundo párrafo del artículo 1 de los decretos ejecutivos sobre la 

fijación de los salarios mínimos del sector privado costarricense.  

 

2. Revisar que lo establecido en el artículo 6 del Decreto Ejecutivo sobre la Fijación de 

Salarios Mínimos del Sector Privado Costarricense (salario a destajo y tarea), no 

establezca condiciones de trabajo que vayan en detrimento de la seguridad y la salud de 

las personas trabajadoras.  

 

3. Incorporar la visión de respeto a la salud y la seguridad de las personas trabajadoras, 

brindada por la disciplina de la salud ocupacional, en todas las decisiones que emita el 

Consejo Nacional de Salarios. 
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Finalizada la exposición por parte del señor, José Daniel Durán Artavia, el presidente de este 

Consejo, Luis Guillermo Fernández Valverde, expresa que los señores/as directores/as tienen 

clara la importancia de ofrecer a los trabajadores las condiciones de salud y seguridad para 

que puedan ejercer su labor. Sin embargo, puntualiza que es materialmente imposible que no 

existan ocupaciones en las que las personas trabajadoras no asuman algún riesgo, por lo que 

eliminar el segundo párrafo del artículo 1 de los decretos ejecutivos sobre la fijación de los 

salarios mínimos del sector privado costarricense sería perjudicar a las personas trabajadoras. 

 

Los representantes del sector sindical, por su parte, dicen que queda clara la existencia de 

labores pesadas, insalubres y peligrosas, y dicen que le pedirán al Consejo de Salud 

Ocupacional una audiencia para intercambiar criterios sobre este tema. El sector patronal, 

por su parte, expresa su deseo de tener un acercamiento con el Consejo de Salud Ocupacional 

para conversar sobre dicha temática.  

 

Seguidamente, la señora María Gabriela Valverde Fallas, directora ejecutiva del Consejo de 

Salud Ocupacional, se pone a disposición del Consejo Nacional de Salarios y expresa su 

anuencia para coordinar las audiencias mencionadas por el sector laboral y patronal.  

 

El presidente de este Consejo, Luis Guillermo Fernández Valverde, agradece la asistencia de 

los señores/as invitados/as y los despide. Ellos/as se retiran de la sesión y la misma continúa 

de conformidad con el orden del día.  

 

 

Punto 2. Reprogramación de la sesión extraordinaria para continuar con el proceso de la 

Revisión de la Metodología para la Fijación de los Salarios Mínimos en el Sector Privado 

Costarricense para el 14 de diciembre. 
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La secretaria de este Consejo, Isela Hernández Rodríguez, solicita reprogramar la sesión 

extraordinaria para continuar con el proceso de la Revisión de la Metodología para la 

Fijación de los Salarios Mínimos en el Sector Privado Costarricense para el 14 de diciembre 

de 2021.  

 

Los señores/as directores/as comentan al respecto y convienen en realizarla el martes 14 de 

diciembre de 2021, a partir de las 4 p.m., por medio de la plataforma electrónica Zoom.  

 

CAPÍTULO IV. ASUNTOS DE LA SECRETARÍA 

ARTÍCULO 4 

 

Punto 1. Borrador de consulta a la Dirección Jurídica del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social en torno a las labores consideradas como pesadas, insalubres y peligrosas. 

 

Los señores/as directores/as conversan en torno a este tema y convienen en ver este tema en 

una próxima sesión.  

 

CAPITULO V. ASUNTOS DE LOS/AS SEÑORES/AS DIRECTORES/AS 

ARTÍCULO 5 

No hay. 

 

Al ser las diecisiete horas con treinta minutos se levanta la sesión. 

 

 

Luis Guillermo Fernández Valverde         Isela Hernández Rodríguez 

                 Presidente         Secretaria Ejecutiva 
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